
 

 

 

 

1 

 

CONSTANCIA: Santa Rosa de Cabal, Veintitrés (23) de Enero  del dos mil veintitres  

(2023), A Despacho del señor Juez, que se emplazó a los indeterminados y los socios 
de la ASOCIACIÒN DE VIVIENDA BARRIO LOS CRISTALES y no han concurrido, 
SIRVASE PROVEER.  
 
 
LEONARDO OSSA QUINTERO 
Secretario  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Veintitrés (23) de Enero  del dos mil veintitres  (2023) 

INTERLOCUTORIO  CIVIL N°161 
 

Radicado No. 666824003002-2020-00376-00 

VERBAL SUMARIO (Declaración de Pertenencia) Demandante: DORIS QUICENO 

GALEANO Demandado: SORAIDA   SUAZA   TABARES, quien   fungió   como 

liquidadora de la ASOCIACIÒN DE VIVIENDA BARRIO LOS CRISTALES E 

INDETERMINADOS.  

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, y como quiera que hasta la fecha 

no se ha logrado la comparecencia de las personas que se crean con derecho sobre EL 

predio a usucapir de Causante, se designa al Abogado Dra., MARIA RUTH BERNIER 

REYES como Curador ad Litem, a quien se le notificará el auto que Admisorio de la 

demanda, así como todas las actuaciones. , en términos de los art. 48-7 y el 49 del C.G.P. 

 
anéxese la constancia de notificación por aviso.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
Estado 010 Del 24-01-2023 
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